
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, primero (01) 

de junio de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, 

la solicitud de amparo de pobreza Rad. 2022-00028, indicándose 

que el apoderado designado allegó memorial en el que expone la 

imposibilidad de iniciar el proceso pretendido. Sírvase proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, primero (1) de junio de dos mil veintidós. 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 169 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-202-00028 

DEMANDANTE: MARIA FABIOLA VALENCIA BEDOYA 

DEMANDADO: DORA RAMÍREZ VALENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro de la solicitud de 

amparo de pobreza de la referencia, se tiene que el profesional del 

derecho designado, allegó memorial y anexos, con los que argumenta 

la imposibilidad e inviabilidad de iniciar el proceso de pertenencia 

pretendido por la señora María Fabiola Valencia Bedoya. 

 

El referido escrito y anexos se ordena agregarlo y ponerlo en 

conocimiento de la parte solicitante, la cual en el término de ejecutoria 

deberá manifestar lo correspondiente si ha bien lo tiene. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Walter  Maldonado Ospina



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal
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